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Resultando que por Resolución de ~ <!e mayo de 1981 (.~
latin Oficial del Est&do- de 17 de JUlio), de la Dlf"lCCiJÓn
General de Innovación Industrial y Tecnología del Ministerio de
Industria y Energía, se autoriw al Laboratorio de Energía ~o
18.1. del INTA para realizar los ensayos para la homologación
de los paneles solares; ..

Considerando que el IN1A dispone de los medIOs necesarIos
para realizar los ensayos previ6tos y que ~n. .J.a tramitac16n del
expediente se han cumplido todos l<?s requlslto~, .

la Dirección General de InnovaCIón Industrial y Tecnolog18,
con el conocimiento previo de la Comisión Ministerial de Nor
malización, Homologación y Seguridad del Ministerio de Indus
tria y Energía, ha resuelto:

Primero.-Acreditar al Laborptorio de Energía Solar del Ins·
tituto Nacional de Técnica' Aeroespacial lINTAJ, con dorn.cilio
en Pintor Rosales, 34, Madrid-B. para los ensayos previstos para
la homologación de los paneles solares según las normas e ins
trucciones técnicas complementarias especificadas en la Orden
del Minist'=!rio de Industria y Energía de 28 de julio de 1980.

Segundo_-Esta acreditación se extenderá p')r un periodo de
tres años, pudir:ndo el interesado solicitar la prórroga de la
misma dentro de los seis meses antel"Íor.'s a la expiración de
dicho plazo

Lo que s..,: comunica a los eft:lctos oportunos
Madrid, 14 de febrero de 19B4.-EI Director general, Flo

rencia Groia Alvarez

RESOLUCION de 16 de febrero de 198~ de la
Dirección General de ~ Energ/a. por la Que 8e
autoriza la transformación a 380 KV de La Unea
de transporte de energia eléctrica a 220 KV Mo·
ralets-Pont de Suert, en las provincias de Hu,esca
y LMída, soli-citaOO par la .Empresa Nacional Hi·
droeléctrica del Ribagorzana. S. A .•.

Visto el expediente incoado en la DirecciÓn Provi~cial de este
Minísterio en Huesca. a instancia de ... Empresa Naclonal Hldro
eléctrice. del Rlbagorz.ana. S. A.. 'ENHER). COn domicilio- en
Barcelona, paseo de Gracia, 132, solicitando aUTorización para
la transformaciÓn a 380 KV de una linea de transporte de ener
gía eléctrica a 220 K V Y 16 declaración en ooncr€to de la utili
dad públtt:a de la misma, y cumplidos los trámites reg1arnen
t'.6rios;

Resultando que el Ayuntamiento de pont de Suert (Léridal
se opone a la solicitud presentada alegando en sintE16is: Que
dicha línea oarga en exceso la zona de servidumbre afectada
pOr otras dos lineas ye. existentes; que corno contraprestación
se variará el trazado de una de las exis~entes;

Resultando que, trasladadas dichas alegaciones al peticio
nario, éste constesta en sintesis: Que la inste.laciÓ~ proyectada
no supone una carga: ya que aprovecha otras servldumbres ya
impuest.as; que ia var:ación de una de las lineas ya existentes
debe atenerse a lo est.ablecidoen el Decreto 2tl19/1966. de 20
de octubre;

Resultando que, traslad6-Cias 1a.s manifestaClones del peticio
nario al oponente, éste se reitera en SUB antt>riores &legacio~es;

Vistos el Decreto 2617/1966, de 20 de octubre. sobre autoriza
ción de instalaciones eléctricas; lt1 Ley 10.:1966, de 18 de marzo.
y Decreto 2619/1966. de 20 de octubre. que la desarrolla; Ley·
de 24 de noviembre de 193Q, de Ordenación y Defensa de la
Industria; Ley de Procedimiento Administrativo, de 17 de 1ulio
de 1958;

Vistos loe; informes. favorables a lo solicitado. emPidos por
las Direcciones Provinciales de este Ministerio en Hue6ca y
Lérida,

Considerando que al oponerse el Ayuota.mieoto de Pont de
5uert a 10 solicitado por ENHER. lo hace tanto a la autori
zación adm.nistrativa como a la declaración en concreto de
utilidad pública, por lo que este Centro Directivo no pupde
pronunciarSf" más que en cua.nto a la autorización ya que según
el articulo 12 del Decreto 261911966, de 20 de octubre. en este
caso. compete declarar la utilidad pública al Consejo de Mi
nistros.

Considerando que, centrándonQEi en la autoriz:;,ción adminis
trativa. la oposición df:l le. mencionada Corporación no es aten
dible ya que la 80ludón adoptada por el peticionario es la
técnicamente más correcta V otro posible trazado lmpondffa una
servidumbre mayor ya que aprovecha le. ~e otras lineas ya
existentes;

Considerando que la variación de trazado de una de las
líneas existentes es ajeno a la autorización solicitada y, ade
más, impondria &simismo nuevae servidumbres'

Considerando qUe la instalación solicitada es necesaria pare.
dar salida a la energía que se producirá cuando enlre en ser
vicio la segunda fase de la central de Moralets y permitirá el
transporte de la potencia total pOr la red a 380 KV Y no por
la de 220 KV, insuficiente para eskl cometido.

Esta Dirección General de la Energi:, a propuesta de la
Sección correspondiente de la misma. ha resuelto;

Autorizar a la .Empresa Nacional Hidroeléctrica del Riba·
gorzana, S. p,. .• <ENHERJ, la transformaciÓn a 380 KV de la
linea de transporte de energía e!édrioo a 220 KV qUe fUe auto
I'Iizada por resolución de esta Dirección General de fecha 21

de julio de 1961. Tendrá su origen en la central de Moralets
ysu final eo la E. R. de Poot de Suert, 000 una longitud de
21.204 kilómetros, de 106 que los 15,772 primeros afectan a la
provincia de Huesoa y los 5,432 restantes a la de Lérida. Dispon
drá de dos clrcuitos duplex, con conductores dto< alummlO acero
de 591,61 milimetI'Os cuadrados do sección. turres mtJtalLas y
aisladores en cadenas de 23 elernen~os. Para la protección con
tra las 5Obretensiones de origen atmosférico Se instalarán dos
cables de tierre. de 58,56 milimetros cuadrados de sección,

La finalidad es la de evacuar la energía de la central de
Moralets.

Esta instalación no podrá entrar en funcionamiento mien
tras no cuente el peticionario de le. misma con la aprobación
del proyecto de ejecución.

Lo que digo a VV. SS.
Madrid, 16 de febrero de 1984.-La Directora general. Carmen

Mestre Vergara.

Sres. DirHctores provinciales del Departamento de Huesca y
Lénda.

lVIlNISTERIO DE AGRICULTURA,
PESCA Y ALIMENTACIÜN

10529 ORDEN de 27 de febrero de 1984 parlo Que se
declara comprendida en sector industnal agrarto
de interés preferente la ampliación de la industria
Láctea que la Sociedad Coopetrativa Lechera del
Cadi posee en Seo de Urgel (I,éridaJ.

llmo Sr,: De conformidad con la propuesta elevada por esa
Dirección General sobre petición formulada por la Sociedad
Cooperativa Lechera 001 Cadi para acoger la ampliaCión de su
industrie. láctea que posee en Seo de Urgel (Léridal, a los
beneficios gefialados en el Decreto 2392/1972 de 18 de agosto.
sobre sectores industriales agrarios de interés prefe~te,

Este Ministerio ha resueltO:

Primero -Declarar .la ampliación, de I~ industria láctea ~ue
la Sociedad Cooperatlva Lechera de, CadI posee en Seo ie Jr
gel (Lérida), oomprendida en sector industrial agrario de in
terés preferente el centro de recogida de leche, higienización
de leche y fabrioa.ción de quesos. d~l articulo .1.~ del ~~to
2%2 Uln, de 18 de agosto, por reUlllr las condlclOneS eXlg¡das
en el mismo

5f>gundo.-lncluir dentro del sector de Interés preferente la
totalidad. de la actividad proPU':'!S'6.

Tercero,--Qtorger los beneficios sefialados en ~I artículo 3 o
del Decreto 2392/1972, de 18 de ag:osto, sobrn sectores Indus
tn.e.les agrarios de interés preferente en la cuantía, indic:ada en
el grupo A del apartado primero dE! la Orden mmísteriaJ de
Agricultura de 5 de marzo de 1965. excepto el de.recho .8.la ex
propiación forzosa de los terren06, por no haber SIdo soltcItado y
\005 suprim idos por las Leyes 44,'1978. de 8 de septiemh,p
62 1971'1. de 27 de diciembre, y 32':1980. de 20 de junio,

Cuarto -Aprobar el provPCto presen'Ado cuyo o}"'esupues10
asciende a la oantidad de 26190.000 pol:'Setas.

Quinto-Conceder un plazo hasta el 3J de dki.embre de 19A4
para la terminación total de las obras e instalaciones de la
ampliación d,., la industria láotea. Que deberán aiu5tarse a los
dat.os qU€ obran en el proyecto Que ha servido de baSe a la
pree;enre Orden.

Lo que romunico a V. I pRre. su C('nocimiento y efectos,
Madr-¡d, 27 de febrero de 1984 --P D IOrden de 19 de fe

brero de '1982) el DirectOr ~nNal de Ind1.lstriEls Agrarias v
AlimentArias, Vi~n'e Alberto Silla.

I1mo Sr Director general de Industrias A¡rr8ria-s v Alimente
tanas

10530 ORDEN de 4 de ma~Jo de 1984 por La que se concedt>
el XII Premio Nat::ional de Publicaciones Agrarias,
PesQueras y AUmentarías

Ilmo. Sr': De acuerdo con lo establecido en la Orden ':l.~ 1 d,'
agosto de 198'3 por la que se convocó el XI.I Premi.o Nadonf\l
de Publicaciones Agrarias, Pesqueras y Allmentanas. corr?s"
pondiente al afio 1934,

Este Ministt"río, a la vista de la propuesta de los Jurados
constituidos para dicho Premio. en sus ~os moda1idf\des .de
Estudios técnicos y Estudios socioeconómlcos, se ha serVIdo
dispoo~ .

Articulo 1. 0 Conceder el XII Premio Nacional de Pub~ica
ciones Agrarias, Pesqueras y Alimentarias. en su modahd ...d
socioeconómica, dotado coo. quinientas mil (500000) peset8.s.


